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PARANA, 03 No\/ 2020

V!STO:

Los presentes octuociones por los cuoles el COMITÉ DE ORGANtzACIÓN DE
EMERGENCIAS DE SALUD (COES), solicito lo compro de cinco mil (5.000) ompollos de
Midozolom l5mg/3m1, necesorios poro los Unidodes de Cuidodos lntensivos de los
efectores de lo Provincio, encuodrodo en el mqrco de lo Emergencio Sonitorio
(Artículo lo DECNU - 2020 - 260 - APN - PTE) (COVID - l9): y

CONSIDERANDO:

Que de ocuerdo o lo expuesto, dicho drogo resulto de imperioso necesidod
poro poder osistir o pocientes que se encuentron en unidodes de cuidodos
intensivos, teniendo en cuento que se estó produciendo un desobostecimiento
como producto del incremento de lo demondo y lo escozo oferto, odemós de un
incremento desmesurodo del precio, destocondo odemós que lo solud es un
derecho elementol inscripto en el Artículo l90 de lo Constitución Provinciql;

Que o fs. 55 obro Acto de Aperturo de Propuesto, de lo cuol surge que ol
referido ucto se invitoron o cotizoro DIECINUEVE (lg) firmos del rubro, presentondo
sus ofertos TRES (03) de ellqs, siendo los mismos: DROGUERIA CENTRO S.R.L., BIOMED
S.A.y NORGREEN S.A.;

Que el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO ho informodo que los
prospectos de los productos y los certificodos hon sido verificodos en lo pógino web
de ANMAT, respecto o los precios de los bienes cotizodos por lo mencionodo firmo,
los mismos son ocordes o los volores del mercodo, por lo que se considero
conveniente o los intereses del Estodo; osimismo ocloro que el Loborotorio
procederó o rotulor en cumplimiento o lo premuro de lo entrego;

Que o fs. ól obro Acto de Adjudicoción COES, oconsejondo odjudicor o lo
oferto de menor precio correspondiente o lo firmo NORGREEN S.A., por ojustorse
técnicomente o lo solicitodo y cumplir con condiciones de controtoción, oplicondo
lo dispuesto en el Artículo ó4o del Decreto No 795I9óMEOSP - Reglomento de los
Controtociones del Estodo, el cuol se tronscribe o continuoción: "EL PODER
EJECUTIVO o funcionorio outorizodo, se reservo el derecho de oumentor o disminuir
hosto un TREINTA POR CIENTO (30%) en los condiciones oceptodos, los odquisiciones
o prestociones que expresomente se estipulen en los Pliegos de Condiciones",
oumentondo los contidodes en 30% tol como se detollo o continuoción: Renqlón No

0l: SEIS MIL QUINIENTOS (ó.500) Midozolom Clorhidroto l5 mg, en Ampollos de 3 ml,
Morco/Loborotorio: NORGREEN S.A., Certificodo A.N.M.A.T. No 52.461, o un precio
unitorio de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 588,00) y totol de PESOS TRES

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL ($ 3.822.000,00), considerondo que sus

precios son ocordes ol mercodo octuol, por ojustorse técnicomente o lo solicitodo y
condiciones controctuoles estoblecidos, lo cuol es conveniente o los intereses del

do en lo octuolsituoción de crisis sonitorio mundiol;
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Que lo DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO, ho emitido el
dictomen pertinente;

Que o fin de occeder o lo peticionodo en outos lo DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION de este MINISTERIO, procedió o lo reservo de los fondos
correspondientes, como osimismo hon informodo los portidos en los cuoles tendró
incidencio el gosto;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA,
ho tomodo lo intervencíón correspondiente;

Que lo presente gestión encuodro dentro del Procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N" 404195 MEOSP -Artículo
2óo - lnciso h) - Artículo 27o - lnciso c) - Aportodo b) - Punto 9") y Decreto 795196
MEOSP, Artículo 5o - lnciso 9) - Artículo 64" - Artículo 132o - lnciso b) - Artículos '134" y
I42" - Punto l0) - Decreto No 1294120 MEHF. - Decreto N" 3ó8/20 GOB - prorrogodo
por Decretos No 496120 GOB - No 521 120 - N" 602120 GOB - N" óó3120 GOB y N"
728/20 GOB - DECNU -2020-260 - APN - PTE. Y ompliodo por el Artículo lo del
Decreto N" ó01/20 MS. el cuol omplio el monto f'rjodo en el Artículo lo del Decreto No

I3O1 I2O MS - DECNU _ 2O2O _ 714 - APN -PTE;

Por ello;

LA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUELVE:

ARTICU[O 1o.- Autorizor lo Controtoción Directo -Vío de Excepción - Libre Elección -
por Negocioción Directo correspondiente o lo compro ompollos de Midozolom
l5mg/3m1, necesorios poro los Unidqdes de Cuidodos lntensivos de los efectores de
lo Provincio; encuodrodo en el morco de lo Emergencio Sonitorio (Artículo lo
DECNU - 2020 - 260 - APN - PTE) (COVID - l9), Decreto N'3ól/20 MS, Resolución No

633120 MS, entre el MINISTERIO DE SALUD y Firmo NORGREEN S.A. - CUIT No 30-
67961829-2, por un importe totol de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS

MIL ($ 3.822.000,00), en mérito de lo expuesto en los considerondos precedentes.-

ARTICULO 20.- Adjudicor lo compro interesodo en outos de lo siguiente monero,
oumentondo en un 30% lo contidod solicitodo originoriomente:

Renglón \o 0l: SEIS MIL QUINIENTOS (ó.500) Midozolom
Clorhidroto 15 mg, en Ampollos de 3 ml,
Morco/Loborotorio: NORGREEN S.A.,
Certificodo A.N.M.A.T. No 52.4ól
P.Unitorio $ 588,00....... .$ 3.822.000,00.-

* o lo Firmo NORGREEN S.A. - CUIT N" 30-ó79ó.l829-2
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ARTICULO 3".- lmputor el gosto o lo siguiente cuento del Presupuesto vigente;

DA 9ó0- C r - J 45 -SJ 00- ENT0000- PG r9 -SP 00- PY 00- AC 02- OB 00- Fr 3-
FU 12- FF 1 I -SF 0001 - I 2- PR 5- PA 2-SP 0000- DP 84- UG 07.-

ARTICUIO 4o.- Focultor o lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este
MINISTERIO, o reolizor lo Orden de Pogo, solicitud de fondos o lo TESORERíA GENERAL
DE LA PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol o reolizor el pogo o
lo Firmo NORGREEN S.A. - CUIT No 30-ó29ó1829-2, el importe totol de PESOS TRES

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL ($ 3.822.000,00), previo presentoción de
documentoción debidomente conformodo, según normotivos legoles e impositivos
vigentes, y conformidod de lo mercoderío por porte de lo DIRECCION DE

CONTRATACIONES y el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO, ombos de
este MINISTERIO, debiendo el DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol rendir cuento
onte eITRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

üt.i.
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ARTICU[O 50.- Comunicor, publicor y orchivor.-
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